Superintendencia de Investigaciones de Delitos Complejos y Crimen Organizado.

 Curso sobre el código de conducta nacional para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en viajes y turismo.   
.



Descripción:	
La presente actividad de capacitación, enmarcada en el plan formativo de la Superintendencia de Investigaciones de Delitos Complejos y Crimen Organizado - Dirección de Investigaciones Cibercrimen, se orienta a la aplicación del Código de Conducta argentino en dependencias turísticas propias, con el objetivo de fortalecer la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes frente a la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes (ESCNNA) asociada a viajes y turismo. Desde una perspectiva de turismo sostenible y responsabilidad institucional, la propuesta busca dotar al personal de herramientas conceptuales, jurídicas y operativas que permitan comprender la problemática, identificar modalidades delictivas, reconocer perfiles de víctimas y victimarios, desarticular falsas creencias y aplicar la normativa nacional e internacional vigente. Asimismo, se procura desarrollar competencias para la detección temprana, prevención, denuncia y adecuada recolección y presentación de evidencia en casos flagrantes, promoviendo una actuación profesional eficaz, coordinada y respetuosa de las restricciones legales, así como habilidades comunicacionales y criterios psicológicos necesarios para intervenir ante este tipo de delitos y contribuir a la desarticulación de organizaciones criminales.

Destinatarios:
Personal de las Policías de la provincia de Buenos Aires, profesores de las distintas academias policiales.

 Modalidad:  virtual.

Carga horaria: 8 horas reloj.

Ediciones: 1.	

  Fecha de inicio y finalización: de inicio 14/04/2026 y finalización 22/04/2026.

Cupo: 30

Medio de contacto:
· Correo electrónico  prevenciondelitoscomplejos2022@gmail.com.
· Teléfono: 0221 4231850


